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: ,.álcar""" iajo la responsabílidad civit, penat y Adm¡nistrat¡va que laLey señala" en tal sent¡do conesponde

!éxoedir ta resolución, enlos términos ordenados por el poder Judic¡al-

. De confotm¡dad con el D. Ley N" 20530, Ley 25212, Ley 24029, la Ley 27444 Ley
'1 dat Procedimiento ¡¿m¡iáÁt¡vo eenerat, D.L. ¡'l' ti¿0, o.s. N' ooi-,lus - r"íto Úr¡"o oaénaoo ffUó¡
, de la Ley del Ptoced¡miento Adm¡nistrat¡vo, Ley N' 31638 Ley de P¡esupuesto del Sector Público 2023,' 

Resotución Ejecutiva Regional N" 788-2022-GOB.REG.PIUM-GR y en uso de /as facultades confeidas
en et D.S. N' O2-96-ED, D.S. N" 01102-ED y la R.E R N' 313-2023-GOB.REG.P|URA-GR

SE RESUELYE

ARTICULO PRIMERO.. RECONOCER EL CRÉDITO DEVENGADO,

diente el devengado de ta Bon¡f¡cación Especiat por Preparac¡ón de Clase y EvaluaciÓn - 30/o
en base a su remuneración total o integra más ¡ntereses legales, a favor de don GALLO FARFAN

ROLANDO ALFREDO, idenüficado
Reg¡onal de Educación P¡ura, con

con DNt N' 02629099, pens¡onista del ámb¡to de la D¡recc¡ón

Expediente Judiciat N'03515-2022-0-2001-JR-LA-OI y las

e sol ución D i rectoral Regiona/ Nolloso
v ¡ sto e I I N FO RM E N"7 0/L2023 -G OB. REG'Pl U RA-D REP-O AD M'C O M. P REP. C L'

de fecha 01.09.2023, (Expediente Judicial N"03515-20224-2001-JR-LA-OI) y el H'R.C. 29827-2022 Y
HRC N"21565/21393//23521-2023; y demás documentos que se adiuntan al presente en un total de (42)

fol¡os útiles;

CONSIDERANDO:

Que visfo en autos la RDR N" 010893-2018 de fecha 28 de diciembre del 2018
se REcorvOCE a favor de don GALLO FARFAN ROLANDO ALFREDO, identificado con DNI

N'02629099, en su cond¡c¡ón de Pensionista del ámb¡to de la Dirección Reg¡onal de Educación P¡ura, el
devengado de ta Bonif¡cac¡ón Espec¡al pot PrepanciÓn de Clase y Evaluac¡ón - 35yo, más los lntereses
Legales; en v¡ñud del Expediente Judicial N'02527-2O164-2001JR-LA-02 y la Resolución Judicial
N'OO de fecha 23.08.2018 que dispone se exp¡da resolución reconoc¡endo los devengados de la
Bon¡f¡cación Especiat por Prepanc¡ón de Clase y Evaluación más /os /ntereses L egales - 30yo, a Paftir

01.02.1991 AL 20.05.1998, por el imPotte de S/- 13,871.88 Soles.

Med¡ante lo actuado y efecluado pot la Comis¡ón de Liquidación de Prcparac¡ón

de ctases y Evatuacíón del 30%, segÚn INFORME N"70+2023-GOB-REG-PIURA-DREP'OADM-
coM.PREP.cL, de techa 01.09.2023 y et OFICIO N" 2175-2023'GRP-110000 de fecha
06.06.2023 de Procuraduría del Gobiemo Regional de P¡ura, señala que se debe eÍectuar el pago del
goi6 mas s%por desempeño de caryo direct¡vo y elaborac¡ón de documentos de gestíÓn, calculando en

base a su remuneración total e integra más ,nrereses legales y devengados a iavor de don GALLO
FARFAN ROLANDO ALFREDO, ident¡l¡cado con DNI N' 02629029 , en su condic¡ón de Pension¡sta del
ámb¡to de la D¡rección Regionat de Educac¡ón P¡ura, percib¡endo d¡cha bonificaciÓn en v¡ftud al

Expediente Judicial N.og51 12022-0-2001-JR-LA4| y las Resoluciones Judiciales, la Resolución,
N"07, de fecha 19.04.2023, Resolución N'08 de fecha 26.05.2023. Reconociéndole a Padir del
21.05.1990 hasta 31.12.2022, debiendo conlinuar percibiendo de nanera,ñerlsual v pemranente o parlir de

Enero 2023 el iñporle de S/-151.91 Soles.

Que, el Añículo 139', inc¡so 2 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru, concotdante

. conet Artículo 4'det Texto Único odenado de la Ley Orgán¡ca del Poder Jud¡c¡al que establece que "Las
'',.Reso/ucrbnes 

Jud¡c¡ates deben ser cumplidas por et personal al seNic¡o de la Administración Pública sin

' . que estos puedan calil¡car su conten¡do a sus fundamentos, les.¡flnSlr _s.us- 
efe.ctos o ¡ntelpretar suj
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Reso/uciones Judic¡ales, la Resolución, N"07, de fecha 19.04.2023, Resolución N"08 de
fecha 26.05.2023: Respectivamente emitidas por el Segundo Juzgado Laborat de P¡ura, reconociéndole

a partir del 21.05.1998 hasta 31.12.2022, debiendo continuar percibiendo de manera mensual,
el paoo de la continua a part¡r de Enero 2023 el importe de S/ 451.91 Soles como lo
señala la liquidación adiunta real¡zeda según et INFORiIE N"7O+2029-GOB.REc-ptaJRA-DREp-
OADM-COM.PREP.CL, de ¡echa 01.09.2023

TOTAL UQU\DAC\óN S/. POR PAGAR S/,
fOfAL DEUDA S/.

'NIERESES 
I.EGALES S/.

95,163.6s 26,383.69 121,547.:U

ARTICULO SEGUNDO. -DISPONER, a las Oficinas de Administrac¡ón y de
Planeamiento y Desafiollo lnst¡tucional, realizar las acciones de su competencia, especif¡cándose que et

que ocasiona la presente resolución está supeditado a /as previslones presupuestales debidamente
autorizadas por el Mtn¡steio de Economía y Finanzas.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a don GALLO
FARFAN ROLANDO ALFREDO en su domicilio en Urb. Los Ficus 82 15 sanfa Rosa-26 de
octubre-P¡ura, a la Procuraduría Públ¡ca del Gobierno Regional de Piura, Setipmo Juzgado
Trans¡toio de Trabajo de P¡ura y al Director General de Recursos Humanos del M¡n¡steio de
Economía y F¡nanzas; en la forma y plazos que establece la Ley.

AFECIESE: PENSTON,SrAS
EJECT FUN DN,FUNC GR,FUN
300 24 052 0716

ACHDREP
,OAOADM

ACTTVTD. PRODUCTOORIGEN NATURALEZA
5000997 3999999 7.OO 2.5.5127

Registrese y Comu níquese,

PROG
9002

GCHCWREGyESC
RRACI]/TEC ADM.LIQ

,/-srt¡¡r o>

/JR\/s/ ¡lll \2

'i-.,QD,).\,"

tl

!#:il:::.":¡:*",


